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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que el Gobierno está dedicando 
todos los medios personales y materiales a su alcance a la batalla contra el COVID-19. 

Se trata de un escenario cambiante al que se van adaptando las distintas decisiones 
políticas que el Gobierno está tomando y tomará en un futuro inmediato. Medidas que 

se van a seguir aprobando teniendo en cuenta la opinión de los expertos y en 
coordinación con el resto de fuerzas políticas, Comunidades Autónomas, agentes 

sociales, Unión Europea y otros organismos internacionales. El objetivo prioritario 
sigue siendo salvar vidas y no dejar a nadie atrás en el camino de la recuperación 

económica, protegiendo a aquellos colectivos de mayor vulnerabilidad. 
 
En este sentido, se indica que se está priorizando el destino de recursos 

económicos a aquellas actuaciones orientadas a combatir la crisis sanitaria generada por 
el COVID-19. Se está haciendo, en primer lugar, protegiendo y garantizando la salud de 

todos los ciudadanos, siguiendo las indicaciones de los expertos, y, en segundo lugar, 
tomando todo tipo de medidas para luchar contra las consecuencias que se están 

derivando de esta pandemia. Así, la primera medida adoptada, recogida en el artículo 1 
del Real Decreto-Ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 

para responder al impacto económico del COVID-19, fue autorizar la aplicación del 
Fondo de Contingencia y la concesión de un crédito extraordinario por un importe total 

de 1.000 millones de euros en el Ministerio de Sanidad, para contribuir a la financiación 
de los citados gastos extraordinarios. Desde entonces, el Gobierno de España no ha 

escatimado recursos y ha continuado aprobando las medidas extraordinarias necesarias 
para dotar de fondos a las distintas administraciones para hacer frente a las 
consecuencias sanitarias, sociales y económicas derivadas de esta pandemia. 

 
Cabe resaltar que el conjunto de los poderes públicos están poniendo lo mejor de 

sí mismos para frenar al Coronavirus. Todos los empleados públicos están dedicando 
todo su tiempo y esfuerzo a gestionar los efectos derivados de esta crisis, de la misma 



  

 

 

 

   

 

 

manera que lo está haciendo el Gobierno de España. Ahora más que nunca hay que 

resaltar la importancia de contar con un sector público robusto. 
 

 

 
 

 
Madrid, 18 de mayo de 2020 

 

 


